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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

- i -

V 

Luego que los Sres. Alcaldes .y Secretarios eeci-
"bán los1 números del BotEviK que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ̂ j e un ejemplar en el sitio 
do'costunbre dónde permanecerán'has ta el recibo 
4e l número ¡siguiente; . , : .; ^ : \ r . , ' '• 

¿ o s Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI-
., MES colcccionádos ordenadamente para:su^encuader-

nacion que deberá verificarse cada año, ^ ;. . 

j SE^UBLIPÁ LOS LÜNE3, MIÉRCOLES Y VIÉRNES, 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo 6 Hijos, Plegarla, 44, 
(Puesto de los Huevos) ¿ ' 3 0 rs . trimestre y'50"el semestre pago 
anticipado. ' • 

Números sueltos un real .—Los do años anteriores a dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas 'los' d e interés particular previo el pago do 
un real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
rsesioEXC/A m i aoxsuo BB M i s i s u o s . 

STM; el R e y ^ Dl G.); y Su 
Al R". la SénnaV'Señorá'Priricesa 
de Asturias liegaron el '8 por la 

. noche de ingreso de Sevilla fr la 
Córte, donde continúan. sin ,no-
ivedad en su importante salud.; 

SS. A A. las Seímas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do-

. na María de ja Paz, y Doña María 
Eulalia, continúan en esla córte 
sin novedad en su importante 
salud. < 

— G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ELECCIONES 

C i r c u l a r . — N ú m . 97. 

Habiendo sido admitida por 
la Diputación provincial la re
nuncia del cargo de Diputado 
por el distrito de Ponferrada 
presentada á aquella Corpora
ción pot'D. Mateo Garza García; 
he dispuesto, en uso de las atri
buciones que me confiere el ar
tículo 52 de la ley provincial vi
gente, y el 100 de la ley electo
ral de 20 de Agosto de 1870, 
que se proceda á la elección de 
uii Diputado provincial. por el 
citado distrito de Ponferrada en 
los días 26, '27, 28 y 29 del 

actual, con estricta sujeccion á 
lo establecido en los artículos 50 
al 59, y 118 al 128 de la refe
rida ley de Agosto de 1870, de
biendo lener. lugar el escrutinio 
general en el pueblo de Ponfer
rada el dia 1.° de Febrero á las 
diez de su mañana, conforme al 
artículo 118, cuyo acto será pre
sidido por el Sr. Juez de primera 
instancia, según prescribe él 120 

Los Sres. Alcaldes de Ponfer
rada, Cábañas, Raras, Cubillos, 
Encinedo, Fresnedo, Toreno y. 
Sigüeya, cuyos pueblos son los 
que comprende el Distrito en 
que ha de verificarse la elección, 
tendrán presentes las siguientes 
observaciones, para el debido y 
exacto cumpliniiente de la ley. 

De las actas de elección de 
cada dia, se sacarán dos copias 
certificadas que autorizarán los 
Secretarios de la mesa, con el 

' V. ' B.° del Presidente, remitién
dose por el conducto más rápi
do, una á esto Gobierno de pro
vincia y otra al Alcalde de Pon-
ferrada, cabeza del Distrito elec
toral, en pliegos sellados y cer
rados certificándose de su con
tenido por dos de los Secretarios 
y. V¿°'B.? del Presidente en el 
sobre. A estas actas se acompa
ñará una lista de los electores 
que en aquel din hayan tomado 
parle en la elección. Del acta de 
escrutinio, se remitirá también 
á este Gobierno, copia literal Or-

mada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios. escrutadores, 
archivándose en la Secretaria del/' 
Ayuntamiento la .original con los 
documentos' remitidos por los 
Alcaldes, y los presentados por 
los Comisionados de los respec
tivos Colegios. 

Al Diputado que se proclame 
en la Junta de escrutinio, se le 
remitirá tambiem una certifica
ción del acta, espedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de 
la cabeza de Distrito con el 

j V.° B.° del Alcalde, espresando 
! en ella las circunstancias preve-
• nidas en el artículo 127 de la 
l mencionada ley.. ' 

Los Sres. "Alcaldes tendrán 
| muy presente el párrafo 2.° del 

artículo 51 de la ley, á fin de 
que se renueven los libros talo
narios con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 18, y las cédulas 
se repartan á los electores diez 
dias antes de verificarse la elec
ción, sin echar en olvido las mo
dificaciones introducidas en la 
ley de 20 de Agosto de 1870, 
por la disposición primera del 
artículo primero de la ley de 16 
de Diciembre de 1876, en lo re
ferente á las personas que tienen 
derecho electoral. 

Lo que se inserta en este pe

riódico oficial para conocimienr 
i 

to del público y de las Corporal 

ciones.y funcionarios encarga
dos de su cumplimiento. . 

León 9 de Enero de 1878.— 

E l Gobernador interino, José 

Salís de la Huerta. 

Circular ' .—Núm. 98. 

Se halla .vacante la plaza de 
cartero de Busdongo, dotada 
con,150,pesetas anuales. En,su 
consecuencia, y,en cumplimien
to de lo mandado en la Real or
den de 4 dé Abril último, he 
acordado hacerlo. público por 
medio de este periódico oficial, 
á fin de que los que deseen ob
tener dicha plaza, puedan solici
tarlo mediante instancia dirigida 
á la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos en el plazo de 
treinta dias, y por conduelo de 
este Gobierno de provincia, te
niendo presente que con arre^ 
glo á la Real orden que se cita, 
los aspirantes deberán ser preci
samente licenciados del Ejérci
to, Armada ó cuerpos de volun
tarios á que se contrae la ley 
de 5 de Julio de 1876. 

León 28 de Diciembre de 
1877.—El Gobernador interino, 
José Solis de la Huerta. 

. O K U E K P U B L I C O . 

Circular .—Níira . 99. 

Por el Sr. Alcalde de barrio de 
Vilíamoratiel, lia sido deposita
da una yegua, cuyas señas se es
presan á continuación, la que fué 
hallada en. los pastos de dicho 
pueblo,, é ignorándose quien sea 



su duefio, se inserta et presen
te para su conocimiento. 

León 9 de Enero de 1878.—El 
Gobernador interino, José Solis 
de la Huerta. 

S e ñ a s . 

Seis cuartas de alzada, pelo negro; 
una estrella blanca en la frente, ü u a 
rozadura en el lomo, un lunar blanco 
en v\ costillar derecho; su edad se i g 
nora. 

SSI1CI0N DE FOMENTO-

M l n a i . 

Por decreto de esta fecha lie admiti
do las renuncias que ha presentado 
D . Manuel Vega, concesionario de las 
minas de cobre, plomo y otros meta
les nombradas Emperatriz , Dulc i 
nea y L a Tardía , sitas en términos ' 
de Anciles. Barriedo y Bscaro, decla
rando franco y registrable el terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 4 de Enero de 1 8 7 8 . — E l 
Gobernador interino, José Solis de la 
Huerta. 

GOBIKRNO MILITAR D E LEON 
Y S ü P R O V I N C I A . 

Exorno. Sr.: Estamlo dispueslo que 
para ejercitar, reclamar 6 géslionar en 
caalquier concepto, sea requisita indis
pensable la presentación de la cédula 
personal de los interesados, el Rey 
(q. O. g.) se ha servido resolver .que' 
por las Autoridades dependientes de este 
Ministerio, se dejen sin curso cuantas 
instancias promuevan personas no milita
res, y las de los que siéndolo, se encuen
tren en situación pasiva, si no llenan la 
indicada prescripción. 

Al propio tiempo es la voluntad ds 
S. M. se haga constar al márgea de lae 
instancias que se cursen, la preseata-
cion del expresado documento, autori
zándolo con el sello y firma el 2 .• Jefe de 
E. M. ó Secretario de la Dependencia, 
devolviéndole en el acto la cédula al re
currente. 

Da Beal órden !o digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. —Dios 
guarde á V. E. muchos aflos. —Madrid 
2b de Diciembre de 1877.—Ceballos. 

L» traslado k V. l i , cm el propio olí-
jalo.—Oíos guante á V. E. muchos 
aftns.—Valladolld 7 de Enero de (878. 
—De órden da S. E. : El Coronel Jefe de 
E. M . , Hermógenes E. Samanlego.— 
Eícrao Sr. Gobernador inilitarde I.enn. 

Lo que he dispuesto se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia para que llegue á co
nocimiento de los individuos á 
quienes convenga. 

León 9 de Enero de 1878.— 
P. O. de S. E . : E l T . C . C , Se-

' cretario, Toribio Valverde. 

CONTADUtUX DE LOS PONDOS DEL PRESUPUESTO 

PBOVISCIAL. 

MÜS DE ENinO'DSL AftO ECONÓMICO 

DE 1877 Á I878i 

OistniBUcioi) de fondos por capitulo» y artículos pará satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Conladuria de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el articulo' 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento' para su ejecución de 
la misma fecha. 

SECCION l."—GASTOS OBLISATOBÍOS. 

, .CapttiUo I . — ADMINISTIIACION PROVINCIAL. . 

Articulo 1.* Dietas de la Comisión provincial. . 
Pérsohal 'de la Diputación provincial. . . . 

. Materia) da la Diimlaiiinn . . . 
Ar t . 3.° Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 

: Cápítúlo I I . — SERVICIOS GENERALES. 

Art . i . " Gastos de quintas - . . . 
Ar t . 2 ° Gastos de bagajes 
Art . 3.° Idem de impresión y publicación del Bo- . 

LETIN OFICIAL 
Art . 3 • [dora :de calamidades públicas. . . . 

Capitulo III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLiSAroaio. 

Articulo 1 .* Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el jilan general del Gobierno.. . . . 

Material para estas obras. . . . . . . . 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Articulo i . * Junta provincial ( id ramo. . . . 
Art 2 . ' Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza. . 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros. 

Art , í . ° Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera enseñanza. . . . . . . . . . . . 

Art; 6." Biblioteca provincial. . . . . ; . 

Capitulo V I . —BENEFICENCIA. 

Art . i . * Atenciones de la Junta provincial . . 
Art.-2.° Subvención ó suplemento que a b ó n a l a 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art . 3." Idem id . i d . de las Casas de Misericordia. 
Art . 4." Idem id . i d . de las Casas de Expósitos . 
Art ' S." Idem id . i d . de las Casas de Maternidad. 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 

tínico. Pára los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION: 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo IT.—CARRETERAS. 

Art. 2." Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 

Caplluio IV.—OTROS CASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas i objetos de interés 
provincia! 

Articules. 

Pesetas Civ 

833 33 \ 
í - i O S 427 
i .000 001 

.83 SSÍ 

Total 
por capítulos. 

Pesetas C>. 

4,500 001 

'2.187 SOÍ 
2.000 0 0 ) 

089 OOl 

187 49 
2(9 0 0 ' 

2.160 6 3 ] 

2.208 SSÍ 
1.520 8 3 / 

15.000 001 
500 OOl 

TOTAL GENEBAL. 

4.022 08 

5.887 50 

1.664 161 3.078 76 
1.414 60] ' 

253 OOl 

3.000 OOl 

4.348 49 

21.389 79 

1.000 00 1,000 00 

2.000 00 2.000 00 

41.526 62 

En León i 2 dts E n r i (!•! 1878.—i£l Contador de fondos provinciales Salus-
tiano Pesadilla.—V." 11.°—El Presidente, Canseco. > 

V 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
D E L A I ' B O V I N C l ' A D E L J Í O N . 

Sección de Intervención.—Negociado 
de operaciones del Tesoro. 

Se ha presentado en esta Interven

ción una solicitud suscrita por Di Mau

ricio Fraile, vecino de León, á nombre-

y en representación del Ayuntamiento 

de Vaideras, en reclamación de una se

gunda certificación i favor del Hospital 

de dicho pueblo, patrocinado hoy por 

aquel Municipio, en virtud de haber su

frido estravio ta que le fué expedida en 

5 de Febrero de 1876, para poder con

tinuar percibiendo en concepto de ant i 

cipaciones los Intereses que por trimes

tres vencido» se ba venido abanando & 

los Establecimientos de Beneficencia é 

Instrucción pública, en virtud de lo dis

puesto en el Real decreto de 12 de Ju

nio de 1875. 

Esta oficina teniendo en cuenta lo que 

dispone el articulo 24 del decreto de 15 

de Enero de (874, antes de expedir la 

certificación que se reclama, lo hace pú

blico en el BOLBTIN OFICIAL dé la pro

vincia i fin de que si el documento es-

traviado obrase en poder de alguna per

sona, se sirva presentarse en esta oficina 

i hacer entrega del mismo; puesto que. 

el conservarlo en su poder, lejos de re

portarle algún beneficio, está ocasionan

do los consiguientes perjuicios al Ayun

tamiento á cuyo favor fué expedida. 

.León (0 de Enero de 1878.—El 

Jefe económico, Federico Saavedra. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía const i i í i c ional 
de Carrocera 

Debiendo hacerse un nuevo millar de 

riqueza territorial en este Ayuntamien

to, la Corporación qne tengo la honra 

de presidir acordó mandar hacerlo pú

blico por medio del BOIETI» OFICIAL de 

la provincia, para que todos los que ad

ministren tincas que radiquen en este 

distrito, presenten en. la Secretaria de 

Ayunlamirnto relaciones juradas de las 

mismas con especificación de sus cal i 

dades, cabida y linderos, determinando 

además las que sean propias' y las que 

lleven en colonia y en estas dirán cual 

sea su duefio con primero y segundo 

apellido dentro del término de 20 (lias, 

á contar desde esta fecha y pasados es

tos les parará los perjuicios á que hu

biere lugar. 

Carrocera 29 de Diciembíc de 1877. 

—El Alcalde, Ignacio Gutiérrez. 



A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O 

P R E S I D E N C I A 

de la 

AUDIENCIA DE VALLAOOUD. 

Sala de lo criminal.—Sefiores: D. Pe-
. dro Rubio de Torres. D. Angel Morales 

y D. Angel María Vela. 
Auto. número treinta y tres sentado; 

en su libro.—Hay una rúbrica.—Vistos 
estos autos por los sefiores del margen, 
siendo Magistrado ponente el seflor don 
Pedro Rublo de Torres, dijeron. 
. . Resultando: .que.por Benito Marcos, 
Félix Melgar, y oíros vecinos de Boadilla 
se intentaron ante el Juez municipal del 
mismo pueblo juicios verbales de faltas 
contra Agustín Carrillo, Gregorio Vil la-
oa y Manuel Criado, vecinos de Villakra. 
por escesos cometidos en propiedad de 
los primeros, situadas en los pagos de 
Herrera, Adiles y del Estetuado del des. 
poblado de Tejadillo término jurisdicio-
nal de dicho Boadilla: 

Resultando: que. libradas las corres-: 
pendientes comunicaciones al Juez mu
nicipal de Villaion para citar al Agustín, 
Gregorio y Manuel, acudieron ante este 
con escrito do veinte y cinco de Agosto 
último, pidiendo.requiriera de inhibición 
al Juez municipal de Boadilla por cor
responder el conocimiento de dichos ju i 
cios al de Igual clase ante quien compa
recían, mediante á que el sitio donde se 
dicen cometidos los dados pertenece aj 
término jurisdlcional de Villaion; y ha
biendo sostenido los dos repetidos Jueces 
municipales su jurisdlcion, se remitieron 
los autos i la Sala para su decisión : 

Resultando: que de los documentos 
traídos á los autos por el Juez municipal 
de Boadilla para justificar su competen
cia se encuentra una Real sentencia dic
tada por la Sala tercera de esta Audien
cia en veinte y tres de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis en la cual se 
declaró que el conocirniauto de los ju i 
cios verbales de faltas por daílns en las 
fincas sitas en el despoblado de Tejadillo 
eorrcs/wnilia al Alcalde de Boadilla da 
Rioseco, & favor del cual se declaraba 
la competencia suscitada entre este y e' 
de Villaion; cuya Real sentencia se obligó 
i cumplir al Juez de Villaion apercibido 
d e que de no darla cumplimiento se pro-
cederla contra él á lo que hubiere lugar: 

Resultando: que igual resolución ha 
recaído enel expediente gubernativo que 
entre dichos dos pueblos se suscité, y en 
el cual por Real órdeo do treinta de Oo-

lubre de mil ochocientos setenta y uno 
se declaré que el despoblado de Tejadi
llo se encontraba en el término aleaba -
latorio y jurisdicional de Boadilla: 

Resultando: que el Ministerio fiscal i 
quien se pasaron los autos pidió se de -
clarara la competencia eo favor del Juez 
municipal de Boadilla de.Rioseco para 
conocer de los juicios por fallas cometí , 
das en dicho término: 

Primero. Considerando: que aun 
cuando las resoluciones de que se haca, 
mención en les anteriores resultandos 
tengan el carácter de ¡nlerinai y transi
torias, mientras no se cree un estado 
definitivt .no puede menos de reconocer
se que el término de Tejadillo corres
ponde al pueblo de Boadilla de Rioseco: 

Segundo. Considerando: que según 
el articulo trescientos veinticinco de la 
ley Orgánica del poder judicial los jue
ces para conocer de los delitos ó faltas 
lo son los dé la demarcación en que se 
hayan cometido; y no ofreciendo duda 
alguna que el término de Tejadillo cor
responde al municipal de Boadilla este 
es el único competente para conocer de 
los juicios intentados. 

Tercero considerando: que en vista de 
los antecedentes traídos & los autos, no 
puede ménos de reconocerse la temer! -
dad y mala fé de los Agustín Carrillo, 
Gregorio Villaion y Manuel Criado al 
sostener esta competencia, temeridad y 
mala fé que debe ser corregida con la 
imposición de cosías: 

Visto el artículo antes citado, se de
clara que el conocimiento de los juicios 
verbales de fallas á que se refiere esta 
competencia, corresponde al Juez muni
cipal de Boadilla de Rioseco, al que re
mitirán todas las actuaciones, poniéndo
lo en conocimiento del de Villaion, con 
certificación de este auto, y haciéndose 
público en el Boisim OFICIAL de las pro. 
vincias del distrito, como so dispone en 
el articula trescientos ochenta y seis de 
la citada ley orgánica del Poder judicial, 
con las costas al Agustín Carrillo, Gre
gorio Villaion y Manuel Criado. 

Asi lo pronunciaron, mandaron y fir
maron, Valladolid Noviembre quince de 
mil ochocientos setenta y siete.—Pedro 
Rubio de Torres.—Angel Morales.— 
Angel María Vela.—Relator, Dr. Quiu-
lin Pérez Calvo.—Escribano de Cámara, 
Vicente Herrero. 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico. Y para que tenga efecto su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, firmo la presente eo Vallado-
lid & veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Vicente 
Herrero. 

J U Z G A D O S . 

Juzgado municipal 

i e Vil lamañan. 

Don Pedro (Mouliel Ordas, en funciones 
' de Juez municipal de VillamaOan, 

Hago saber: que no habiéndose pre
sentado aspirantes i la plaza de suplente 
de Secretario de este juzgado, se anun
cia por 4.* vez para que los que se ha
llen adornados de los conocimientos que 
marca el Reglamento de 10 de Abril de 
1871, presenten sus solicitudes en la 
secretarla del mismo en el término de 
IS días después de la inserción del pre-
seate "anuncio en el BOLBTI.I OHCIÍL de 
la provincia, debiendo acompasar los 
documentos prevenidos en el citado 
fieglámenlo. 

Vlllamaían 27 de Diciembre de 4877 
Pedro Montiel Ordás —Antolin del Valle 
Cadenas. 

Don Gumersindo Pérez Fernandez, Juez 

municipal de La Baoeza, en funcio

nes del de primera Instancia de su 

partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Buenaventura Pérez Mogrovejo, 
naturaldeQuintanilla deFlorez, soltero, 
jornalero, de veintiocho anos de edad, 
que se ha-ausentado para Bslremadu-
ra ignórandose su paradero, procesa
do por hurlo de un palo de chopo de la 
pertenencia de Gabriel Vidales, de la 
misma vecindad para que en el término 
de nueve días se presente en la cárcel 
del partido de la misma ó en los Estra
dos del juzgado, para notificarle la sen
tencia firme dictada en causa de oficio 
seguida al mismo. ¥ se ruega i todas 
las autoridades y Policía judicial de la 
Península, que procedan á la busca y 
captura del Buenaventura, conduciéndo
le á esta Iribunul, con las seguridades 
convenientes. 

Dado en La Bafleza á diez de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y siete 
Gumersindo Pérez Fernandez De su 
orden, Tomás de la Poza. 

D. Francisco Arias Csrbajal, Juez de 
primera instancia de ¡Villafranca del 
Bierzo y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á los padres 6 parientes más próxi
mos de la finada Antonia Vázquez _(a) 

la fiangona, para que en el término de 
quince dias, comparezca en este Juzga
do, i fin de que manifiesten si quieren 
mostrarse parte en la causa, que en ave
riguación de los que motivaron su muer
ta, ocurrida en Ribon en 22 de Noviem
bre último, se instruye, y expresen si 
renuncian ó no á la indemnización c iv i -
que pueda corresponderías en su d ía , 
pues de no hacerlo asi, les parará el 
perjuicio á que haya lugar, 

i Al efecto se hace constar qne tendría 
d e 4 6 á 4 8 ; a A o s de edad, y que hace 
más de diez ahos que pordiosaba por los 
pueblos del término municipal de Para-
daseca, siendo oriunda de Asturias. 

Dado en Villafranca.y Diciembre diez 
y siete de mil ochocientos sel nta y. sie
te.—Francisco Arias Carbajal.—De su 
irden, Manuel Miguelez.. 

Juzgado mmic ipa l de Sahelices 

del Rio , 

Hallándose vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal, por renuncia de los que las 
desempeñaban, se anuncia su vacante 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y términs de 1S días para los 
que gusten obtener dichas plazas, pre
senten sus solicitudes documentadas en 
este Juzgado; pasado dicho término se 
proveerá en la persona más apta con 
arreglo i lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y Reglamento 
de iO de Abril de 1871. 

Sabelices del Rio 0 de Enero de 1878. 
—El Juez municipal; José González. 

Edicto. 

Don Aurelia Diez Garrido, Teniente A l 
férez del segundo Batallón del Regi
miento Infantería de Valencia, núme
ro 23 y Fiscal del mismo. 

Por el présenle, segundo edicto, cito, lla
mo yemplaZ'i al soldado que fué de este 
Batallón, sesta compañía, Tomás,Martí
nez Alonso, hijo de Norbertn y de Tere
sa, natural de San Esteban de Nogales 
(León) y que resultó herido en la acción 
librada contra las facciones el día 3 de 
Febrero de 1875 en el pueblo de Lacar 
para que en el término de veinte días 
contados desde la publicación de este 
en los periódicos oficiales se presente en 
la Guardia de Prevención del Cuerpo á 
responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria, que contra el mismo rae 
hallo instruyendo por desaparición; pues 
en otro caso se. seguirá y sustauciará 
en rebeldía, parándole el perjuicio con
siguiente. 

Tudela 20 da Diciembre de 1877.— 
Aurelio Diez Garrido, 



JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

NÍCIIIIBSIOS registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Setiem
bre de 1877. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 

.25 
26 
27 
28 ' 
29 
30 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

Legítimos. • Nolegit imoií 

3 12 

Nacidos vivos y muertos 
aotes de ser inscritos. 

Legitimoi. Nolegitimoa. 

anbu 
daMi. 

DBFONCIONBS registradas en este J u z g a d o d u r a n t é la ^ . ' [decenadeSet iémtre 
de 1877, c lás i f icádas por sexo y estado c i v i l de los fallecidos; 

B u s . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL... 

F A L L E C I D O S . 

Soltetoi. casados, viudos. Toru» Solteras, casadas. Viadas. Torn. 

TOTAL 

GBIIMUl. 

León 1." á e Octubre de 1 8 7 7 .—E l Juez munic ipa l , Fidel Tegeiina.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Regimiento de Infantér' ia 
de Valencia, i¿3primer Jialallon 

Don Tomas Rey-y Ortega, Capitán gra
duado, Teniente del espresado Cata-
llnn y Roginiienti). 
Habiendo desaparecido en la acción 

tenida contra los carlistas en el pueblo 
de Lácar el dia tres de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco el soldado de 
la cuarta cotnpailia del mismo Batallón 
y Regimienlo Santiago i Castro Marli-
nez natural de Zotes del Páramo, pro
vincia lie León, & quien estoy sumarian
do per ignorar su paradero, y 

Haciendo uso de las facultades que 
en tales casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los oficiales del ejercito 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto M referido soldado, 
señalándole la guardia del cuartel para 
presentarse personalmente en el termino 
de Ireir.la días á contar desde el de la 
fecha y d" no comparecer será juzgado 
en rebeldía, 

Tudela H Diciembre de 1877.—To
más fley Orlfga. 

D. Angel Salvatierra y Graden, Temen 
te graduado, Alférez del Regimiento 
Lanceros de Farnesio, quinto de Ca-' 
bálieria, y Juez fiscal de la sumaria 
que se sigue al soldado del tercer es
cuadrón Mariano Rodríguez MuCoz, 
por delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que el Roy 
Nuestro Señor liene concedidas en estos 
casi:s por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de sus Ejércitos; por el presen
te llamo, cito y emplazo por primer 
edicto y pregón á dicho Mariano Rodrí
guez Mufluz, seDalándole la cosa núme
ro tO de la calle Mayor de esta villa, 
donde so encuentra la guaidia de pre
vención del citado Regimiento, donde 
deberá presentarse personalmente den
tro del léimino de treinta dias, que se 
cuenla desde el dia de la fecbaá dar sus 
descargos, por ser esla la volimtad de 
S. SI. Insértese en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia para que venga á noticia 
de todos. 

Villava 25 de Noviembre de 1877.— 
Angel Salvatierra. 

ANUNCIOS. 
CIEGOS DE CATARATAS, 

vanM» á recobrar la v i l la en menos 
' de nn mínalo y etn dolor. 

' iVo consiguiéndolá no se paga. 

Ha llegado á,esta Iciudad.de León el. 
muy conocido Profesor Ócnlljla D^ Fran-i 
cisco Soler; pues ademas de operar las 
cataratas, practica todas las operaciones 
practicables en los ojos; tales como pupi
las artificiales, fístulas lagrimales, pteri-
geon, estravismo; corrige en pocos mi
nutos las pesiadas introducidas dentro de 
los ojos y sin arrancarlas; como también 
toda clase de inflamaciones y las grana-
(aciones én lospáípádos sin cortar ni que-
mar. Permanecerá en esta capital hasta 
el dia 27 del corriente mes de Enero y 
recibe todos , los dias en la Fonda del 
Norte, cerca del paseo de San Francisco' 

Del 27 del mismo Enero basta «1 7 
de Febrero, íó hallarán es la'ciudad de 
Astorga y se hospedara en la-casa de 
pupilos de D. Pablo- Alvarez y Villasol, 
Plata Mayor.—Francisco Soler. 

VENTA DE BIENES. • 
Los que 'quieran interesarse en la 

compra de bienes que en término de As-
torga. Barnentos, Celada, Cuevas, Nis-
tal, San Romaride la Vega;, Tejadbs, 
Valderrey y otros; pueblos, pertene
cieron á D. Matías Arias, vecino que 
fué de Astorga, pueden verse con su 
viuda D " María García Solis. 

En el vivero que perteneció al Ayun
tamiento de esla ciudad, se venden á 
precios convencionales, 150 árboles nue
vos de caslafio y nogal, siendo de cuen
ta del comprador el arranque y tras
porte. 7—2 

PASTOS. 
Se admiten ganados en la dehesa del 

Chole por media temporada i hasta el 30 
de Abril. . Los guardas iuformarán' i—3 

AGENDA 
Dg LA 

LAVANDERA Y U U PLANCIIADOIIA 
para el afto de 1 8 J 8 

O sea cuenla de la ropa que serna-
nalmente se las entrega. Un tomilo pro
longado. Precio: Su céntimos de peseta 
en Madrid y 75 cént. de peseta en pro
vincias, franco de porte. Mas una peseta 
por el certificado, si se manda por e l 
eorreo. 

Se halla de venta en la Librería ex
tranjera y nacional de D: Cárlos Bailly-
Báillíere, plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid,—La misma Librería remite el 
PBOSPECIO especial de los Calendarios, 
Agendas y Anuarios que se publican 
pará 1878 A lodo el que lo solicita, 
:.. También se vende en. la imprenta de 
este Boletín. 

CALENDARIOS AMERICANOS 
D E P A R E D 

Sé Venden en. la'.imprenta de-
estb periódico desde 3 réales en* 
adelanté, con charadas, chascar
rillos, adivinanzas, anécdotas y 
bonitos y variados cromos. 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLETO DK COCINA, PA&TELEItfJL 

REPOSTERÍA T BOTILLERÍA 
Contiene gran número de recetas de 

ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arte 
de trinchar, el método mejor para ela
borar esc» lentes pasteles, helados y lico
res, ¡lustrado con más de 100 grabados. 

Un tomo de 480 páginas 12 is. Se 
vende en la imprenta de este Boletín* 

RETRATO DE S. M. EL REY. 

Se vendé en la imprenta de este BO
LETÍN á 6 reales ejemplar. 

ELIXIR DIGESTIVO DE PEPSINA 
d e G R I M A U L T y G la 

J F ' c t z r x x i c f c c é ' u . t i G O s * &xx F a a r l s . . 
L a Peps ina posuc la propiedad tic reemplazar en el estómago el jugo gftslrico 

que le talla y que delio operar la digestión do los alimeatos. Empleada en 
forma de KHxir cura ó evita *. 

L a s ma las digestiones, 
L a s n á u s e a s , eructos de gas, 
L a s gastritis, 
L o s calambres de e s t ó m a g o , 

L a s gastralgias, 
L a s hinchazones del e s t ó m a g o , 
L a jaqueca, 
L a s enfermedades del h í g a d o . 

Hace cesar los vómitos de las sefioras en cinta, fortilica a los ancianos y 
a los convalecientes, rauilitando sus digestiones y nutriciones. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

DE S A V I A DE P I N O M A R I T I M O 

de IjA-CiAlSlSISj Farmacéutico en fturdcoa 
' Las personas débiles del pecho, las que tienon Tos, Constipado, 
Sipo, Catarros, lironquitis. liowjueras, Extinción de la voz y 
Asma, pueden estar seguras de encontrar un alivio rápido y 
una cura completa con el empleo de los principios balsuinfcos 

• átii' pino marilimo concentrados -en <il Jarabe y en la Posta' 
de s&via de pino m a r í t i m o de Lagasso . 

• • D e p ó s i t o - e n las principales 'Boticas y D r o g u e r í a s , 

Imprenta dbüáízo'¿'Hijos.! 


